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DILIGENCIA: La pongo yo, el Secretario, para hacer constar que el cuadro de 
características particulares y el pliego de cláusulas administrativas ha sido aprobado 
por Resolución de Alcaldía 2026/103 de 24 de abril de 2026. 
     
El Secretario 
 

 

 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS PARTICULARES 
 
TIPO DE CONTRATO:     OBRAS  
PROCEDIMIENTO:     SIMPLIFICADO  
Artículo Ley Foral Contratos   80  
TRAMITACIÓN: Urgente.  
 
ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: Alcaldía del Ayuntamiento de Carcar  
 
A) OBJETO DEL CONTRATO. NOMENCLATURA CPV. DIVISIÓN POR LOTES.  
 
A.1) OBJETO DEL CONTRATO.  
 
Objeto del contrato: “ Derribo y consolidación de plaza en C/ Olmo , conforme al proyecto 
técnico redactado por el arquitecto técnico D. Iñaki Ayechu Echarte. 
 
Se pretende derribar varias edificaciones en ruina sitas en C/ Olmo, consolidar y tratar las 
medianeras al objeto de generar un espacio público de estancia ( Plaza) 
 
Código nomenclatura CPV:  45110000-1 “ Trabajos de demolición de inmuebles y movimientos 
de tierras”. 
 
A.2.) DIVISIÓN POR LOTES.  
 
De conformidad con el art. 41.4 b), se justifica la no división en lotes del objeto del contrato en 
que la naturaleza del mismo implica la necesidad de coordinar la ejecución de las diferentes 
prestaciones. 
 
B) VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO. PRESUPUESTO BASE DE LA LICITACIÓN Y TIPO DE 
LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y PRECIOS UNITARIOS.  
 
B.1) PRESUPUESTO DE LICITACIÓN:  
Presupuesto de licitación (IVA excluido):  44.000 € más iva.  
 

B.2) VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO:  
Valor estimado del contrato: 48.400 € más iva. 
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C) FINANCIACIÓN: ANUALIDADES  
    AÑO                   IMPORTE                                    APLICACIÓN PRESUPUESTARIA 
   2026           56.000 €    1-1522-6820005 
 
D) REVISIÓN DE PRECIOS  
Procedencia: NO  

 
E) INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN  
Sistema de licitación: Simplificado 
Alcaldía Ayuntamiento de Cárcar. 
Telf.: 948 674175 
e-mail:  secretario@carcar.es 
 
Presentación de la solicitud de información adicional: desde el día de inicio del plazo de 
presentación de proposiciones y hasta dos días antes de la fecha límite fijada para la 
presentación de proposiciones.  
 
F) CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA: NO  

 
G) VARIANTES  
Posibilidad de presentación de variantes: NO 

 
H) DOMICILIO DEL REGISTRO GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN  
La presentación de ofertas se realizará a través de la Plataforma de Licitación Electrónica del 
Portal de Contratación de Navarra. 
 
I) PLAZO DE ENTREGA DE LAS SOLICITUDES Y PROPOSICIONES  
 
Plazo límite: 12:00 horas del día 11 de Mayo de 2026 
 
J) MESA DE CONTRATACIÓN: SI 
Composición:  
- Presidencia: Teresa Insausti Sola, Alcaldesa del Ayuntamiento de Cárcar. 
- Vocal: D. Daniel Echávarri Mendoza , Teniente Alcalde del Ayuntamiento de Cárcar 
- Vocal: D. Alfredo Chalezquer Pellejero, Encargado servicios múltiples Ayuntamiento de Cárcar.  
- Vocal experto asesor: D. Iñaki Ayechu Echarte. Director Facultativo de las obras. 
- Secretario Mesa de Contratación: D. Joaquin Legarda Araiz, Secretario del Ayuntamiento de 
Cárcar. 
 
K) CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
Los 100 puntos disponibles se distribuyen conforme a los siguientes criterios objetivos ( Oferta 

económica: 100 puntos): 
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- SOBRE A: “DOCUMENTACIÓN PREVIA”. 

Al amparo de lo dispuesto en el art. 22 y 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos 

Públicos, contendrá el siguiente documento: 

- Declaración responsable suscrita por la licitadora (Anexo I) de que no se halla incurso en 

ninguno de los supuestos del art. 22, y de que cumple con los requisitos señalados en las 

letras a) a f) del punto 1 del art. 55; requisitos que deberán concurrir en la fecha final de 

presentación de ofertas y subsistir en el momento de perfección del contrato. 

- SOBRE B: “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS”.  
 

1.- Oferta económica: 100 puntos . Conforme al anexo 2. 

Se otorgarán 100 puntos a la oferta más económica. El resto obtendrá la puntuación que resulte 

de descontar a 100 cinco puntos por cada 2.000 € de diferencia sobre la más económica.   

 
L) LUGAR, FECHA Y HORA DE APERTURA DE PROPOSICIONES  
Se procederá a la adjudicación conforme a las determinaciones de la Plataforma de Licitación 
Electrónica (Plena), siendo públicas las actuaciones que realice la Mesa de Contratación. 
 
M) OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS  
Proposición cuya baja supere en treinta unidades porcentuales (30%) la baja media de las ofertas 

presentadas.  

 
N) GARANTÍAS  
GARANTÍA PROVISIONAL: NO   
GARANTÍA DEFINITIVA: 4 % sobre el precio final ofertado (excluido IVA). 
 
Ñ) PLAZO MÁXIMO PARA EFECTUAR LA ADJUDICACIÓN  
Tres días desde la apertura de las proposiciones.  
 
O) CONTRATOS DE SEGURO EXIGIDOS 
Seguro de responsabilidad civil que asegure, como mínimo hasta en 300.000 €, IVA excluido, los 

daños y perjuicios que en la ejecución de esta obra o a resultas de la misma, pudieran 

ocasionarse a terceros, incluso los de culpa objetiva, con indicación expresa en la póliza de la 

inclusión de los perjuicios que pudieran resultar para el Ayuntamiento de la demora en la 

ejecución del contrato. 

 
P) PLAZO DE EJECUCIÓN Y/O ENTREGA.   
Plazo de ejecución: 30 días naturales. 
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Q) LUGAR DE ENTREGA Y/O PRESTACIÓN  
En la Plataforma de Licitación Electrónica. 
 
R) CUANTÍA DE PENALIDADES  

A) PENALIDADES CON CARÁCTER GENERAL. 
Las establecidas con carácter general en el apartado 13 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 
 
B) PENALIDADES POR DEMORA.  
Penalidades determinadas por el artículo 147.3 LFCP. 

 
S) FORMA DE PAGO  
A la vista, mediante certificación y presentación de factura. 
 
T) ABONOS A CUENTA  
Procedencia: NO.   
 
U) CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
Se establece como condición especial de actuación el cumplimiento del plazo de ejecución del 
contrato: 30 días naturales, a partir del día siguiente a la firma del acta de replanteo e inicio. 

 
V) SUBCONTRATACIÓN  
Obligación de la empresa licitadora de indicar en la oferta la parte del contrato que tenga 
previsto subcontratar: SI. 
 
W) MODIFICACIONES  
Posibilidad de modificación del contrato: SI.  
De conformidad con los artículos 114 y 115 de la LFCP y de acuerdo con el procedimiento 

regulado en los artículos 115, 143, 144 y 171 de la LFCP.  
 
X) PLAZO DE RECEPCIÓN DE LA PRESTACIÓN 
A la finalización del plazo de ejecución.  
 
Y) PLAZO DE GARANTÍA  
Tres años desde la recepción de la prestación. 
 
Z) PROGRAMA DE TRABAJO  
Programa de trabajo NO.  
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DERRIBO Y CONSOLIDACIÓN DE PLAZA EN C/ OLMO 

 CÁRCAR 

 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES. 

 

I.- OBJETO Y CUESTIONES GENERALES DEL CONTRATO 

1.- OBJETO DEL CONTRATO, NORMAS APLICABLES Y FORMA DE 

ADJUDICACIÓN 

1.1.- El objeto del presente contrato lo constituye la ejecución de las obras 

comprendidas en el proyecto técnico  descritas en el apartado A) del Cuadro de 

Características Particulares. 

1.2.- Las obras se ejecutará según el proyecto técnico correspondiente. A todos los 

efectos, el proyecto técnico junto con el presente Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, el Cuadro de Características, el Pliego de Prescripciones Técnicas y sus 

Anexos tendrán el carácter de documentos contractuales, y como tales regularán los 

derechos y obligaciones de las partes y deberán ser firmados en prueba de 

conformidad por la empresa adjudicataria en el acto de formalización del contrato. 

1.3.- La contratación se regulará por lo establecido en este Pliego, el de 

Prescripciones Técnicas, por la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos 

(en adelante LFCP), y por cualesquiera otras disposiciones que regulen la contratación 

tanto a nivel de normativa del Estado de forma supletoria, como de la Comunidad 

Foral de Navarra, y que resulten aplicables en el ámbito de la misma. 

1.4.- El contrato se adjudicará por el procedimiento simplificado previsto en el artículo 

80 de la LFCP. 

 

2.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO, PRESUPUESTO BASE DE LA 

LICITACIÓN Y TIPO DE LICITACIÓN. PRESUPUESTO MÁXIMO Y PRECIOS 

UNITARIOS. EXISTENCIA DE CRÉDITO Y PRECIO DEL CONTRATO 

2.1.- El valor estimado del contrato, el importe del presupuesto base de la licitación y el 

tipo de licitación son los que figuran en el apartado B) del Cuadro de Características 

del presente Pliego. 
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En caso de que el precio del contrato se formule en términos de precios unitarios en 

función de las necesidades del Ayuntamiento, el presupuesto máximo del contrato y 

los precios unitarios son los que figuran en el apartado B) del Cuadro de 

Características del presente Pliego. 

 

2.2.- El presente expediente se tramite de forma urgente. 

2.3.- El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo y no podrá 

superar el tipo de licitación formulado por el Ayuntamiento. 

A todos los efectos, se entenderá que el precio del contrato comprende todos los 

gastos directos e indirectos que la empresa contratista deba realizar para la normal 

ejecución de la obra contratada, las tasas por prestación de los trabajos de inspección 

y dirección de las obras y cualesquiera otras tasas que resulten de aplicación según 

las disposiciones vigentes, y toda clase de impuestos y licencias tanto municipales, 

como provinciales y estatales. 

3.- REVISIÓN DE PRECIOS 

3.1.- La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura de la empresa 

contratista. 

3.2.- Con carácter general no procederá la revisión de precios establecida en los 

artículos 109 y siguientes de la LFCP. 

3.3.- En el supuesto de que el Cuadro de Características no contemple la revisión de 

precios dicha circunstancia no se modificará por la prórroga del plazo de ejecución 

siempre que ésta no esté motivada por causa imputable al Ayuntamiento o por casos 

de fuerza mayor entendiendo por tal los establecidos en el artículo 170 de la LFCP. 

4.- PLIEGOS, DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Prescripciones Técnicas y 

demás documentación complementaria, estarán disponibles en la sede del 

Ayuntamiento de Cárcar , hasta la terminación del plazo para la presentación de 

proposiciones. En todo caso, se publicará dicha documentación en la Plataforma de 

Licitación Electrónica (Plena). 

La información que se solicite sobre los pliegos y sobre la documentación 

complementaria deberá facilitarse, al menos, dos días antes de la fecha límite fijada 

para la presentación de ofertas, siempre que la petición se haya presentado con la 

antelación que el órgano de contratación, atendidas las circunstancias del contrato y 

del procedimiento, haya señalado en los pliegos, tal y como se establece en el 

apartado E) del Cuadro de Características. 
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En el caso en que lo solicitado sean aclaraciones a lo establecido en los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares, el Proyecto de obras o resto de 

documentación, las respuestas tendrán carácter vinculante y se trasladarán al resto de 

empresas que hayan sido invitadas a participar o que participen en la licitación. 

II. – EMPRESAS LICITADORAS Y DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU 

ADMISIÓN A LA LICITACIÓN. 

5. – EMPRESAS LICITADORAS. 

5.1. Podrán presentar ofertas en la licitación objeto del contrato y en la forma que se 

especifica más adelante, las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras 

que, habiendo sido invitadas a participar, o bien participen en la licitación, tengan 

plena capacidad de obrar, no estén incursas en alguna prohibición de contratar 

establecidas en el artículo 22 de la LFCP. 

En todo caso, las empresas licitadoras, de conformidad con el art. 55 de la LFCP, 

deberán presentar una declaración responsable al objeto de justificar los requisitos 

para contratar. 

La administración contratante podrá, en cualquier momento de la licitación y durante la 

ejecución del contrato, exigir la verificación real del cumplimiento de dichos requisitos. 

Las personas jurídicas sólo podrán licitar a contratos cuyas prestaciones estén 

comprendidas dentro de los fines, objeto o ámbito de actividad que, a tenor de sus 

estatutos o reglas fundacionales, les sean propios. 

Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, la 

empresa podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 

independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 

siempre que demuestre que, durante toda la ejecución del contrato, dispondrá 

efectivamente de esa solvencia y medios y la entidad a la que recurra no está incursa 

en ninguna prohibición de contratar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de 

la LFCP. 

Podrán, igualmente, presentar proposiciones las uniones de empresas que se 

constituyan temporalmente al efecto o aquellas personas que participen 

conjuntamente, de conformidad con el artículo 13 de la LFCP. Cada una de las 

empresas que componen la agrupación o personas que participen conjuntamente, 

deberá acreditar su capacidad de obrar y la solvencia económica, financiera y técnica 

o profesional, con la presentación de la documentación a que hacen referencia las 

cláusulas siguientes, debiendo indicar en documento privado los nombres y 

circunstancias de las empresas que la suscriban, la participación de cada una de ellas 

y la persona o entidad que, durante la vigencia del contrato ha de ostentar la plena 

representación de todas ellas frente al Ayuntamiento y, en el caso de Uniones 

Temporales de Empresas, además, que asumen el compromiso de constituirse como 

tal en escritura pública en caso de resultar adjudicataria. El citado documento deberá 
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estar firmado por los/as representantes de cada una de las empresas componentes de 

la Unión o de las que participen conjuntamente. 

5.2. La presentación de la solicitud de participación y, en su caso, de la proposición 

supone: 

- la aceptación incondicionada de las cláusulas de este Pliego, las 

especificaciones del Cuadro de Características, del Proyecto de obras y del resto 

de los documentos contractuales, en su totalidad y sin salvedad o reserva alguna. 

- la declaración responsable de la exactitud de todos los datos presentados y de 

que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la contratación de 

las prestaciones objeto de la contratación. 

- la autorización al Órgano de Contratación para consultar los datos recogidos en 

el correspondiente Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del 

Sector Público o en las listas oficiales de operadores económicos de un Estado 

miembro de la Unión Europea. 

También se entiende que la empresa licitadora ha conocido, mediante visita directa, 

y/u otros medios complementarios el emplazamiento de las obras a realizar. 

El Ayuntamiento de Cárcar que figura en el citado apartado E) del Cuadro de 

Características, durante el plazo de presentación de ofertas, facilitará a cualquier 

empresa interesada que lo solicite su emplazamiento e información sobre la 

documentación y normativa aplicable.  

No podrán ser invitadas en este procedimiento, ni podrán participar en el mismo, las 

empresas que, bien directamente o bien indirectamente mediante empresas a ellas 

vinculadas, hayan participado en la elaboración, en su caso, de las especificaciones 

técnicas o de los documentos preparatorios del contrato o hubieran asesorado al 

órgano de contratación durante la preparación del procedimiento de la presente 

contratación, siempre que dicha participación pueda falsear la competencia o suponer 

un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras. En todo caso y 

en esta cuestión se estará a lo dispuesto en el artículo 19 de la LFCP. 

Cada empresa licitadora no podrá presentar más que una sola proposición. Tampoco 

podrá suscribir ninguna propuesta en agrupación temporal con otras empresas o en 

participación conjunta, si lo ha hecho individualmente. La infracción de estas normas 

dará lugar automáticamente a la no admisión de todas las proposiciones por ella 

presentadas. 

La presentación simultánea de ofertas por parte de empresas vinculadas supondrá, 

igualmente, la inadmisión de dichas ofertas. 
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No obstante, cuando se haya previsto en el apartado G) del Cuadro de Características 

las empresas licitadoras podrán presentar más de una variante, conforme a los 

elementos y condiciones que se determinen en el mismo. 

En ese caso, presentarán, junto con la proposición económica normal, las demás 

proposiciones que correspondan a las distintas soluciones que aporten, haciendo 

constar la justificación de cada una de ellas además de los datos exigidos en el 

modelo de proposición económica. 

6.- DOCUMENTACIÓN EXIGIDA PARA SU ADMISIÓN A LA LICITACIÓN. 

Estando vigente la obligación a que hace referencia la Disposición transitoria segunda, 

apartado 1, de la LFCP sobre licitación electrónica a través de la Plataforma de 

Licitación Electrónica del Portal de Contratación de Navarra, la documentación deberá 

presentarse en dicha plataforma, en el plazo señalado en el apartado I) del Cuadro de 

Características.  

La empresa licitadora, a través de la Plataforma electrónica, deberá presentar dos 

sobres  (A, y B), con el contenido establecido en el apartado K) del Cuadro de 

Características, con la documentación que luego se especifica, indicando en cada uno 

de ellos: 

 

- SOBRE A: “DOCUMENTACIÓN PREVIA”. 

Al amparo de lo dispuesto en el art. 22 y 55 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de 

Contratos Públicos, contendrá el siguiente documento: 

- Declaración responsable suscrita por la licitadora (Anexo I) de que no se halla 

incurso en ninguno de los supuestos del art. 22, y de que cumple con los 

requisitos señalados en las letras a) a f) del punto 1 del art. 55; requisitos que 

deberán concurrir en la fecha final de presentación de ofertas y subsistir en el 

momento de perfección del contrato. 

 
- SOBRE B: “CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  EVALUABLES MEDIANTE 

FÓRMULAS”.  
 

1.- Oferta económica (Anexo II): 100 puntos  

Se otorgarán 100 puntos a la oferta más económica. El resto obtendrá la puntuación 

que resulte de descontar a 100 cinco puntos por cada 2.000 € de diferencia sobre la 

más económica.   

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún pretexto salvo 

causa justificada. 
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7.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

 

7.1.- MESA DE CONTRATACIÓN. Al efecto de examinar las proposiciones recibidas 

se constituirá la Mesa de Contratación si así se especifica en el apartado J) del Cuadro 

de Características, que estará integrada del modo que se establece en el mismo. 

 

7.2.- EXAMEN DE LAS PROPOSICIONES. La Mesa de Contratación o la unidad 

gestora encargada del contrato examinará con carácter previo el contenido de los 

sobres A y verificará las Declaraciones Responsables. Si la Mesa o la unidad gestora 

encargada del contrato observare defectos en la documentación presentada lo 

comunicará a las empresas interesadas; y concederá un plazo no superior a tres días 

para que subsanen el error, advirtiendo de que en caso contrario se procederá a su 

inadmisión. 

 

La Mesa de Contratación o la unidad gestora del contrato, una vez verificadas las 

Declaraciones Responsables y documentación acreditativa de la solvencia 

presentadas y subsanados, en su caso, los defectos u omisiones advertidos, 

procederá a determinar las empresas admitidas a la licitación, con pronunciamiento 

expreso sobre los rechazados y sobre las causas de su rechazo. 

La Mesa de Contratación o la unidad gestora del contrato procederá a la apertura de 

los Sobres B, que contienen las proposiciones económicas . 

7.3.- CALIFICACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.- Si alguna proposición no guardase 

concordancia con la documentación examinada y admitida, excediese del tipo de 

licitación, variara sustancialmente el modelo establecido, comportase error manifiesto 

en el importe de la proposición, o existiese reconocimiento por parte de la empresa 

licitadora de que adolece de error o inconsistencia que la hagan inviable, será 

desechada en resolución motivada. 

7.4.- OFERTAS ANORMALMENTE BAJAS.- Serán consideradas ofertas 

anormalmente bajas aquéllas que se encuentren en los casos identificados de acuerdo 

con los parámetros que se especifican en el apartado M) del Cuadro de 

Características. Respecto a ellas se estará a lo dispuesto en el artículo 98 de la LFCP. 

Cuando la Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato hubiere identificado 

una o varias ofertas incursas en presunción de anormalidad, deberá requerir a la 

empresa licitadora o empresas licitadoras que las hubieren presentado dándoles plazo 

suficiente para que justifiquen y desglosen razonada y detalladamente el bajo nivel de 

los precios, de costes o cualquier otro parámetro en base al cual se haya definido la 

anormalidad de la oferta, mediante la presentación de aquella información y 

documentos que resulten pertinentes a estos efectos. 
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La Mesa de contratación o la unidad gestora del contrato evaluará toda la información 

y documentación proporcionada por la empresa licitadora en plazo y elevará de forma 

motivada la correspondiente propuesta de aceptación o rechazo al órgano de 

contratación. 

Si el órgano de contratación, considerando la justificación efectuada por la empresa 

licitadora y los informes técnicos pertinentes, estimase que la información recabada no 

explica satisfactoriamente el bajo nivel de los precios o costes propuestos por la 

empresa licitadora y que, por lo tanto, la oferta no puede ser cumplida como 

consecuencia de la inclusión de valores anormales, la excluirá de la licitación. En 

general se rechazarán las ofertas incursas en presunción de anormalidad si están 

basadas en hipótesis o prácticas inadecuadas desde una perspectiva técnica, 

económica o jurídica, así como si se comprueba que vulneran la normativa sobre 

subcontratación o no cumplen las obligaciones aplicables en materia medioambiental, 

social o laboral, nacional o internacional, incluyendo el incumplimiento de los 

convenios colectivos sectoriales vigentes, en aplicación de los establecido en la LFCP. 

7.5.- EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES.-  

Cuando el único criterio a considerar sea el precio, se entenderá que la mejor oferta es 

la que incorpora el precio más bajo. 

El empate entre varias proposiciones tras la aplicación de los criterios de adjudicación 

del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los criterios sociales 

recogidos en el artículo 99.1 de la LFCP, referidos al momento de finalizar el plazo de 

presentación de ofertas. 

Si para la aplicación de los criterios de desempate fuese necesario, se requerirá la 

documentación pertinente a las empresas afectadas, otorgándoles un plazo de tres 

días para su aportación. 

III. ADJUDICACIÓN 

8.- CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR POR 

LA EMPRESA LICITADORA PROPUESTA COMO ADJUDICATARIA. 

8.1.- La Mesa de Contratación o la unidad gestora del contrato, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 136 de la LFCP elevará al órgano de contratación, clasificadas 

por orden decreciente, las proposiciones presentadas y que no hayan sido excluidas o 

declaradas desproporcionadas o anormales, junto con el acta, si fuera el caso, o la 

propuesta de adjudicación. 

8.2.- La empresa licitadora en cuyo favor recaiga la propuesta de adjudicación, deberá 

acreditar ante la Mesa de Contratación o la unidad gestora del contrato, previamente a 

formular la propuesta de adjudicación del contrato, la posesión y validez de los 

documentos acreditativos de su capacidad exigidos en la cláusula 8.3 del Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares. 
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El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad y 

solvencia para contratar con el Ayuntamiento y la ausencia de prohibiciones de 

contratar será el de finalización del plazo de presentaciones de ofertas y deberán 

subsistir en el momento de perfección y formalización del contrato. 

Para dar cumplimiento a lo anterior, la Ayuntamiento requerirá a la empresa licitadora 

que haya presentado la mejor oferta para que, dentro del plazo máximo de cinco días 

naturales, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, 

presente la documentación justificativa de las circunstancias a las que se refieren las 

letras a) a f) del apartado 1 del artículo 55 de la LFCP y la documentación justificativa 

de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social, tanto de la empresa licitadora como de aquellas otras empresas a 

cuyas capacidades se recurra, y de haber constituido la garantía definitiva que sea 

procedente en los términos señalados en la cláusula 9 del presente Pliego. 

8.3.- En relación con la documentación justificativa de las circunstancias a las que se 

refieren las letras a) a f) del apartado 1 del artículo 55 de la LFCP tanto de la empresa 

licitadora como de aquellas otras empresas a cuyas capacidades se recurra, deberá 

presentar los siguientes documentos: 

a) Documento Nacional de Identidad de la persona que presente la solicitud en 
nombre propio o como apoderado. 
 
b) La capacidad de obrar de las empresas que fueren personas jurídicas que se 

acreditará mediante escritura de constitución y de modificación, en su caso, inscrita 

en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 

legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la 

capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, 

estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula 

su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. 

c) Poder bastante al efecto a favor de las personas que comparezcan o firmen 

proposiciones en nombre de otra. Si la empresa licitadora fuera persona jurídica, 

este poder deberá figurar inscrito en el Registro Mercantil. Si se trata de un poder 

para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro Mercantil, de 

acuerdo con el artículo 94.1.5 del Reglamento del Registro Mercantil. 

Aquellas empresas licitadoras que se encuentren inscritas en un Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas estarán eximidas de presentar la 

documentación señalada en los apartados b) y c). Esta exención se entiende 

únicamente respecto a aquellos documentos acreditativos de las circunstancias de 

capacidad cuya acreditación pueda efectuarse mediante el propio certificado. No 

obstante, en este caso se deberá presentar por parte de las empresas licitadoras la 

correspondiente copia del certificado expedido por el Registro que corresponda, 

junto con una declaración responsable del representante de la empresa en la que 

se manifieste la vigencia de dicho certificado. 
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Las empresas que deseen concurrir integradas en una unión temporal o personas 

que participen conjuntamente presentarán individualmente la documentación 

exigida en los apartados precedentes. 

Los documentos deberán presentarse originales o mediante copias de los mismos 

que tengan carácter de auténticas, conforme a la legislación vigente. 

A los efectos establecidos en los artículos 51.2 y 96 de la LFCP, la Mesa de 

contratación o la unidad gestora del contrato podrán recabar de la empresa 

aclaraciones sobre los certificados y documentos presentados o requerirle para la 

presentación de otros complementarios, lo que deberá cumplimentar en el plazo de 

cinco días naturales desde el correspondiente requerimiento. 

En el caso de empresas extranjeras, se estará a lo dispuesto en los artículos 14.3 y 

15 de la LFCP. 

8.4.- La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la 

Seguridad Social se realizará mediante la aportación de los siguientes documentos: 

- Certificación expedida por la Administración Tributaria en que la empresa 

licitadora tenga su domicilio fiscal, así como por las Administraciones Tributarias en 

que se hayan realizado o se realicen actividades sujetas a tributación, acreditativas 

de que aquella se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias. 

Tratándose de sociedades no mercantiles o entidades carentes de personalidad 

jurídica, la(s) certificación(es) se referirán al titular o titulares de la sociedad, entidad 

o establecimiento. 

- Último recibo del Impuesto de Actividades Económicas, o el alta en la matrícula de 

dicho Impuesto en el caso de inicio de la actividad durante el presente ejercicio, en 

el epígrafe correspondiente al objeto del contrato.  

- Certificado del Instituto Nacional de la Seguridad Social en el que se acredite 

hallarse al corriente en el pago de las cuotas de dicha entidad. 

8.5.- De no cumplirse el requerimiento a que hace referencia el punto 8.2 anterior en el 

plazo señalado, se entenderá que la empresa licitadora no mantiene su oferta, 

procediéndose recabar la misma documentación a la empresa licitadora siguiente, por 

el orden en que hayan clasificado las ofertas. 

9.- GARANTÍA DEFINITIVA 

9.1.- La empresa licitadora que hubiera presentado la mejor oferta deberá constituir a 

disposición del órgano de contratación una garantía que consistirá en un porcentaje 

del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, según se 

recoge en el apartado N) del Cuadro de Características. 
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9.2.- La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el 

artículo 70.3 de la LFCP y responderá de los conceptos mencionados en el citado 

artículo. 

La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 173 de la LFCP. 

10.- ADJUDICACIÓN Y NOTIFICACIÓN 

10.1.- El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la recepción de la documentación presentada por la empresa 

licitadora propuesta adjudicataria. 

10.2.- Cuando el único criterio para seleccionar a la empresa adjudicataria del contrato 

sea el del precio, la adjudicación deberá recaer en el plazo máximo de tres días a 

contar desde el siguiente al de apertura de las proposiciones. 

10.3.- El Ayuntamiento tendrá alternativamente la facultad de adjudicar el contrato a la 

mejor oferta de conformidad con los criterios de adjudicación o declarar desierta la 

licitación, cuando no exista oferta o proposición alguna que sea admisible de acuerdo 

con los criterios que figuren en los pliegos. 

No obstante, en los términos previstos en el artículo 103 de la LFCP, el Ayuntamiento, 

antes de la formalización del contrato, podrá renunciar a adjudicarlo por razones de 

interés público, o desistir del procedimiento tramitado, cuando éste adolezca de 

defectos no subsanables. 

10.4.- La adjudicación deberá ser motivada, notificándose a las empresas candidatas o 

licitadoras. 

La notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita a 

las empresas interesadas en el procedimiento de adjudicación interponer recurso 

suficientemente fundado contra la decisión de adjudicación.  

IV. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

11.- OBLIGACIONES PREVIAS A LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

11.1.- Acusado recibo de la notificación de adjudicación, la empresa adjudicataria, 

antes de la formalización del contrato, deberá aportar copia de la póliza y justificante 

de pago de la prima de contratación de los contratos de seguro indicados en el 

apartado O) del Cuadro de Características, que la empresa adjudicataria haya 

contratado y mantendrá a su costa durante el periodo de ejecución de la obra y el 

plazo de la garantía. De igual modo, deberá aportar la garantía. La documentación 

deberá presentarse a través de la plataforma de licitación electrónica. 
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12.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 

12.1.- Los contratos que celebre el Ayuntamiento deberán formalizarse en documento 

administrativo que se ajuste con exactitud a las condiciones de la licitación. En el caso 

de que el contrato fuera adjudicado a una Unión Temporal de Empresas, éstas 

deberán acreditar dentro del plazo previsto en los apartados 12.2 y 3 siguientes la 

constitución de la misma en escritura pública, cuya duración será coincidente con la 

del contrato hasta su extinción, y presentar el NIF asignado a la Unión Temporal de 

Empresas. 

12.2.- El órgano de contratación requerirá a la empresa adjudicataria para que 

formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a 

aquél en que finalice el plazo de suspensión a que hace referencia el artículo 101.2 de 

la LFCP. De igual forma procederá cuando se hubiera levantado la suspensión de la 

adjudicación como consecuencia de la interposición de la reclamación especial en 

materia de contratación a que hacen referencia los artículos 121 y siguientes de la 

LFCP. 

12.3.- Cuando por causas imputables a la empresa adjudicataria no se hubiese 

formalizado el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento le exigirá el importe 

del 2 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en concepto de 

penalidad, que se hará efectivo en primer lugar contra la garantía provisional, si se 

hubiera constituido, sin perjuicio de lo establecido en la letra k) del apartado 1 del 

artículo 22 de la LFCP. 

En este caso, el contrato se adjudicará a la siguiente empresa licitadora por el orden 

en que hubieran quedado clasificadas las ofertas, previa presentación de la 

documentación establecida en la cláusula 8 del presente Pliego, resultando de 

aplicación los plazos establecidos en los apartados anteriores. 

12.4.- Si las causas de la no formalización fueran imputables al Ayuntamiento, se 

indemnizará a la empresa contratista de los daños y perjuicios que la demora le 

pudiera ocasionar. 

12.5.- No podrá iniciarse la ejecución del contrato sin su previa formalización, excepto 

en los casos previstos para los expedientes que sean objeto de tramitación de 

emergencia. 

V. EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

13.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

13.1.- DIRECCIÓN E INSPECCIÓN DE LAS OBRAS. El Ayuntamiento designará una 

persona que llevará la Dirección Facultativa de la obra a través de la cual efectuará la 

inspección, comprobación y vigilancia para la correcta realización de la obra 

contratada. 
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Para el desempeño de su función la Dirección Facultativa podrá contar con personas 

colaboradoras a sus órdenes, que desarrollarán sus actividades en función de las 

atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos 

y que integrarán la dirección del contrato. 

La dirección designada por el órgano de contratación será comunicada a la empresa 

contratista por el Ayuntamiento en el plazo de cinco días naturales a contar desde la 

formalización del contrato y dicha dirección procederá en igual forma respecto de su 

personal colaborador. Las variaciones serán puestas en conocimiento de la empresa 

contratista por escrito. 

13.2.- NORMAS GENERALES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

3.2.1- Ejecución de las obras. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las 

cláusulas estipuladas en el presente Pliego, en el Pliego de Cláusulas Administrativas 

Generales y conforme al proyecto aprobado por el Ayuntamiento y a las instrucciones 

que, en interpretación técnica de éste, diere a la empresa contratista la Dirección 

Facultativa de las obras. 

Las órdenes, instrucciones y comunicaciones que la Dirección Facultativa de las obras 

estime oportuno dar a la empresa contratista se efectuarán por escrito en el Libro de 

Órdenes al que se hace referencia en la cláusula 13.8 e), autorizándolas con su firma. 

Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía la 

empresa contratista es responsable de los defectos que en la construcción puedan 

advertirse. 

13.2.2.- Responsabilidad por los trabajos y daños. La empresa adjudicataria será 

responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y 

servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para el 

Ayuntamiento o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o 

conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato. Será por su cuenta la 

indemnización de los daños que se originen a terceros. 

13.2.3.- Plazos de ejecución. El plazo general de ejecución de la obra y los plazos 

parciales, en su caso, serán los que se fijen en el apartado P) del Cuadro de 

Características. 

Los plazos de ejecución comenzarán a contar a partir del día siguiente al de la firma 

del Acta de Comprobación del Replanteo, si la empresa contratista no formulase 

reservas en ella o, en el caso contrario, al siguiente de la notificación a la contratista 

del acto formal autorizando el comienzo de las obras. En el caso de que la tramitación 

se haya declarado de urgencia, el plazo de inicio de la ejecución del contrato no podrá 

ser superior a cinco días desde la formalización. Si se excediese este plazo, el 

contrato podrá ser resuelto, salvo que el retraso se debiera a causas ajenas al 

Ayuntamiento y a la empresa contratista y así se hiciera constar en la correspondiente 

resolución motivada. 
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El plazo contractual sólo será prorrogable cuando concurran las circunstancias y 

requisitos exigidos por la legislación vigente. 

13.3.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO. La ejecución del contrato comenzará con 

el acto de comprobación del replanteo que se realizará en el plazo máximo de cinco 

días naturales desde la fecha de la formalización del contrato. 

La comprobación del replanteo de las obras se efectuará en presencia de la empresa 

adjudicataria o de su representante, de conformidad y con los efectos prevenidos por 

el artículo 167 de la LFCP. 

No podrá iniciarse la obra, por tanto, sin que se haya extendido el acta de 

comprobación del replanteo o cuando se hagan constar en ella reservas que se 

estimen fundadas, en cuyo caso se suspenderá su iniciación o se acordará la 

suspensión definitiva. 

La demora injustificada en la comprobación del replanteo y la suspensión de la 

iniciación de las obras por plazo superior a un mes por parte del Ayuntamiento son 

causas de resolución del contrato. 

Igualmente, no podrá iniciarse la obra sin la previa aprobación del Plan de Seguridad e 

Higiene, a tenor de lo dispuesto en la normativa en la que se establecen las 

disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. 

El acta de comprobación del replanteo y los plazos parciales que procedan fijarse al 

aprobar el programa de trabajo, cuyo contenido se regula posteriormente, se 

entenderán como integrantes del contrato a los efectos de su exigibilidad. 

13.4.- FUERZA MAYOR. En casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación 

imprudente por parte de la empresa contratista, ésta tendrá derecho a una 

indemnización por los daños y perjuicios que se le hubieren causado. 

Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los establecidos en el artículo 170 

de la LFCP. 

13.5.- PENALIDADES POR EJECUCIÓN DEFECTUOSA, INCUMPLIMIENTO 

PARCIAL Y DEMORA. En caso de cumplimiento defectuoso de la prestación objeto 

del contrato, incumplimiento de los compromisos o de las condiciones especiales de 

ejecución del contrato que se hubiesen establecido, así como cuando la empresa 

contratista, por causas imputables a la misma, incumpla la ejecución parcial de las 

prestaciones definidas en el contrato, se podrá establecer penalidades, si así se 

recoge en el apartado T) del Cuadro de Características. 

La empresa adjudicataria queda obligada al cumplimiento del plazo de ejecución del 

contrato fijado por el Ayuntamiento. 
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Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados, la empresa contratista 

hubiera incurrido en mora por causas imputables a la misma, el Ayuntamiento podrá 

optar por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. 

Estas ascenderán a las cuantías establecidas en el apartado R) del Cuadro de 

Características. 

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables a la empresa contratista, se 

estará a lo dispuesto en el artículo 147.4 de la LFCP. 

En todo caso, la constitución en mora de la empresa contratista no requerirá 

interpelación o intimación previa por parte del Ayuntamiento. 

13.5.1.- Faltas penalizables. 

A efectos contractuales se considerará falta sancionable toda acción u omisión de la 
persona contratista que suponga un quebranto de las exigencias especificadas en el 
Pliego o en la Ley Foral de Contratos Públicos. 

Con el fin de determinar la existencia o no de infracción, habrá de valorarse la 

importancia de la prestación no satisfecha, la concurrencia o no de negligencia, la 

reincidencia o reiteración de la omisión de prestaciones, la importancia de la incidencia 

con relación al conjunto del contrato, etc. Por lo que a la hora de aplicar dichas 

penalizaciones, se tendrá en cuenta la calidad de las prestaciones ejecutadas, 

debiendo ser proporcionales al tipo de incumplimiento causante de la penalización en 

el conjunto del contrato. Sólo cuando de tal valoración resulte equitativa y 

proporcionalmente, la existencia de una infracción, se iniciará el procedimiento de 

imposición de penalidades. La citada valoración deberá efectuarse atendiendo a los 

criterios expuestos, equidad y proporcionalidad. 

Toda falta cometida por la persona contratista, se clasificará atendiendo a su 
trascendencia, proporcionalidad e intencionalidad en: leve, grave o muy grave, de 
acuerdo con los siguientes criterios: 

Falta leve: Se considerarán faltas leves, aquellas que, afectando desfavorablemente 

al funcionamiento y eficiencia del contrato, no sean debidas a actuación realizada 

maliciosamente, ni lleven unidos peligros a personas, animales o cosas, ni reduzca 

la vida económica de los trabajos realizados, ni causen molestias a los usuarios de 

las vías, parques, etc. Entre otras serán las siguientes: 

• La inobservancia de la mecánica operativa inicial y normal en los 
trabajos. 

 

• El retraso o suspensión en la prestación del contrato inferior a tres días, 
negligencia o descuido en el cumplimiento de las obligaciones. 

 

• En general, la falta de puntualidad o el incumplimiento de sus deberes 
por negligencia o descuido excusable. 
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• El incumplimiento de cualquier obligación de las establecidas en este 
pliego o en su correspondiente de prescripciones técnicas que no esté calificado 
con mayor gravedad en este pliego. 

 

• Originar molestias innecesarias al vecindario. 
 

• La no retirada inmediata de materiales sobrantes una vez acabados los 
trabajos. 

 

Falta grave: Son clasificadas como faltas graves aquellas que como consecuencia 
de realización deficiente de las inspecciones o de los distintos trabajos exigidos o de 
las prestaciones y exigencias contractuales, puedan influir negativamente en la vida 
económica de los trabajos realizados o causar molestias y peligros a las personas 
usuarias o causen un grave perjuicio al control o a la inspección municipal de los 
trabajos contratados. 

• El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a 
tres días e inferior a quince días, las faltas repetidas de puntualidad, la 
negligencia o descuido continuado. 

 

• En general el incumplimiento grave de los deberes y obligaciones y la 
comisión de tres faltas leves en el transcurso de un año natural. 

 

• No guardar la debida discreción respecto de los asuntos que se 
conozcan en razón del contrato prestado. 

 

• No reparar los daños producidos en los bienes del centro o de las 
personas usuarias como consecuencia del uso de productos inadecuados. 

 

• Existencia de tres incumplimientos leves en el mismo año natural. 
 

• La inobservancia de las medidas de seguridad y salud en los trabajos. 
 

• La no prestación de alguna de las operaciones contratadas. 
 

• No reajustar la garantía en caso de que se hubiera modificado el contrato 
o impuesto sanción liquidada por el Ayuntamiento con cargo de la garantía. 

 

• La falta o ausencia de recursos humanos o materiales. 
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• La colocación de publicidad no autorizada o permitida por el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 
 

Falta muy grave: Son clasificadas como faltas muy graves aquellas actuaciones que 
revistan una infracción de condiciones de especial relevancia, condiciones 
especiales de ejecución del contrato o incumplimiento de ofertas hechas por la 
adjudicataria con relación a criterios de adjudicación social, ético o medioambiental 
u obedezcan a una actuación maliciosa de la persona contratista. Entre otras las 
siguientes: 

• El incumplimiento de los plazos de finalización de las obras en los 
términos señalados en el cuadro de características particulares como condición 
especial de ejecución. 

• Se impondrán a la persona contratista penalidades por incumplir los 
criterios de adjudicación o cuando se incumplan alguno o algunos de los 
compromisos asumidos en su oferta.  

 

• El fraude económico al Ayuntamiento, mediante facturas no acordes con 
la realidad, o a través de cualquier medio, sin que sea necesaria la existencia de 
dolo. 

 

• El retraso o suspensión en la prestación del contrato igual o superior a 
cinco días o el abandono del contrato. 

 

• La acumulación o reiteración de tres faltas graves cometidas en el 
transcurso de un año natural. 

 

• La notoria falta de rendimiento, la prestación incorrecta y defectuosa del 
contrato, tanto en su calidad como en la cantidad. 

 

• La negativa infundada a realizar las prestaciones propias del contrato o 
las tareas ordenadas por escrito por las personas técnicas de la unidad 
responsable del contrato, siempre que ésta sea una actitud directamente 
imputable al adjudicatario o a sus directivos responsables o empleados. 

 

• Cualquier conducta constitutiva de delito, especialmente, coacciones y 
robo en las instalaciones. 

 

• Ceder los derechos y obligaciones dimanantes del contrato sin 
autorización del Ayuntamiento de Cárcar. 

 

• La inobservancia de la obligación de secreto profesional o 
incumplimiento de la normativa de protección de datos. 
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• La actitud deliberada de permitir el deterioro de un elemento o 
instalación. 

 

• La falsedad en los informes. 
 

• No disponer de los medios personales y materiales suficientes para el 
cumplimiento del objeto del contrato, así como de los requeridos tanto por la 
unidad gestora como del personal responsable del mismo. 

 

• El abandono del contrato. 
 

• Incumplimiento de las obligaciones dispuestas en este Pliego en materia 
medioambiental. 

 

• La reiteración de cualquier incumplimiento grave. 
 

13.5.2.- Cuantía de las penalidades. 

 

• Retraso: Por cada día de retraso en el inicio de la ejecución del contrato o de 
suspensión de la ejecución del contrato, se impondrá la sanción prevista por el 
artículo 147.3 de la LFCP. 

 

Además, se impondrán las siguientes penalidades: 

 

• Faltas leves: Cada falta leve, podrá ser sancionada con un importe de hasta el 
1% del precio de adjudicación del contrato. 

 

• Faltas graves: Por cada comisión de una falta grave, podrá ser sancionado la 
contratista con un importe de entre el 1,01 % y el 5% del precio de adjudicación 
del contrato. 

 

• Faltas muy graves: La falta muy grave será sancionada con un importe de entre 
el 5,01% y el 10% del precio de adjudicación del contrato. 

 

Incumplidas las ofertas hechas por la adjudicataria con relación a criterios de 
adjudicación social, ético o medioambiental, este incumplimiento tendrá la 
consideración de muy grave y la penalidad se impondrá en su grado máximo. 
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Esta penalidad podrá alcanzar el 20% del importe del contrato en caso de 
incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato previstas en 
el Condiciones Particulares del Contrato. 
 
No podrán alegarse como causas de fuerza mayor o causa justificada para el 
incumplimiento de sus obligaciones: 

• Condiciones climatológicas adversas no excepcionales o de efecto 
catastrófico. 

 

• Vacaciones, bajas laborales, o cualquier otra incidencia de su personal o 
de terceros. 

 

Los importes de las penalidades se harán efectivos mediante deducción de los 
mismos en los pagos o, en su caso, de la fianza. En este último caso deberá 
reajustarse la garantía para mantener el importe señalado en el apartado N del 
Cuadro de Características.  

13.6.- DAÑOS Y PERJUICIOS. En los supuestos de incumplimiento parcial o 

cumplimiento defectuoso o de demora en la ejecución en que no esté prevista 

penalidad o en que estándolo la misma no cubriera los daños causados al 

Ayuntamiento, éste exigirá a la empresa contratista la indemnización por daños y 

perjuicios. 

13.7.- ABONOS A LA EMPRESA CONTRATISTA. La empresa contratista tendrá 

derecho al abono, con arreglo a los precios convenidos, de las obras que realmente 

ejecute con arreglo a las condiciones establecidas en el contrato y sus modificaciones, 

si las hubiera, de acuerdo con la forma establecida en el apartado S) del Cuadro de 

Características. 

El Ayuntamiento tendrá la obligación de abonar el precio a la vista desde la expedición 

de las certificaciones de obra y facturas, y, si se demorase, se estará a lo dispuesto en 

el artículo 155, apartados 3 a 7 de la LFCP. 

La empresa contratista podrá desarrollar los trabajos con mayor celeridad que la 

necesaria para ejecutar las obras en el plazo o plazos contractuales, salvo que a juicio 

de la Dirección Facultativa de la obra existiesen razones para estimarlo inconveniente.  

13.8.- OBLIGACIONES DE LA EMPRESA CONTRATISTA DE CARÁCTER 

ESPECÍFICO Y GASTOS EXIGIBLES. Además de las obligaciones generales 

derivadas del régimen jurídico del presente contrato, existirán específicamente las 

siguientes obligaciones: 

a) EN MATERIA MEDIOAMBIENTAL, SOCIAL Y LABORAL. La empresa contratista 

está obligada al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia 

medioambiental, social y laboral establecidas en el derecho de la Unión Europea, el 

derecho nacional, los convenios colectivos o por las disposiciones de derecho 

internacional medioambiental, social y laboral que vinculen al Estado. 
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En particular: 

 

1. Cuando las prestaciones a desarrollar estén sujetas a ordenanza laboral o 

convenio colectivo vendrá obligada a cumplir con las disposiciones de la 

ordenanza laboral y convenio colectivo correspondiente. 

2. La empresa adoptará cuantas medidas en el trabajo fueren de pertinente 

obligación o necesarias en orden a la prevención de los riesgos laborales. 

Cumplirá así mismo las obligaciones en materia de prevención de riesgos 

laborales establecidas por la normativa vigente. 

3. Si la empresa subcontrata parte de los trabajos deberá exigir a las 

subcontratas los justificantes de las obligaciones anteriores. Las empresas 

deberán, así mismo, poner en conocimiento del coordinador de seguridad y 

salud las subcontrataciones realizadas con carácter previo al inicio de los 

trabajos. 

4. En el caso de accidente o perjuicio de cualquier género ocurrido a los/las 

operarios/as con ocasión del ejercicio de los trabajos, cumplirá lo dispuesto en 

las normas vigentes bajo su responsabilidad, sin que ésta alcance en modo 

alguno al Ayuntamiento. 

5. En todo caso, deberá tenerse presente: 

a) Que el contrato se halla sujeto al cumplimiento de las disposiciones 
legales, reglamentarias y convencionales vigentes en materia de fiscalidad, 
de Seguridad Social, protección del medio ambiente, protección del empleo, 
igualdad de género, de acoso por razón de sexo o acoso sexual, condiciones 
de trabajo, prevención de riesgos laborales y demás disposiciones en materia 
laboral, inserción sociolaboral de las personas con discapacidad, y a la 
obligación de contratar a un número o porcentaje específico de personas con 
discapacidad y, en particular, a las condiciones establecidas por el último 
convenio colectivo sectorial del ámbito más inferior existente de aplicación en 
el sector en el que se encuadre la actividad a contratar. 
 
b) Que la oferta económica deberá ser adecuada para que el adjudicatario 
haga frente al coste derivado de la aplicación, como mínimo, del convenio 
sectorial que corresponda, sin que en ningún caso los precios/hora de los 
salarios contemplados puedan ser inferiores a los precios/hora, más las 
mejoras precio/hora del convenio más los costes de Seguridad Social. 

 

b) PROGRAMA DE TRABAJO. No se exige. 

c) GASTOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN. Son de cuenta de la empresa 

contratista las tasas por la prestación de los trabajos facultativos de comprobación 

del replanteo, dirección, inspección y liquidación y cualesquiera otras que resulten 
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de aplicación, según las disposiciones vigentes en la forma y cuantía que éstas 

señalen. 

Asimismo, correrán de cuenta de la empresa contratista los posibles gastos por 

verificación y ensayo de materiales y unidades de obra que la Dirección Facultativa 

de Obra estime necesario o conveniente llevar a cabo, hasta un importe máximo del 

1% del presupuesto de adjudicación de la obra. 

La empresa adjudicataria se obliga a gestionar todos los permisos municipales, 

salvo el otorgamiento de la Licencia Municipal de obras, para colocación de 

andamiajes, vados, vallas, aperturas de calzadas para acometidas, etc., siendo 

totalmente a cargo de la empresa contratista tanto los gastos que ocasionen su 

gestión y tasas, como los de ejecución. 

Serán de cuenta y a costa de la empresa contratista la realización de las gestiones, 

pago de todos los gastos, tasas, arbitrios, etc., y redacción y visado de los 

proyectos que haya que presentar en los Organismos competentes a efectos de 

obtener el alta y permiso de funcionamiento, enganches a redes y servicios, 

acometidas provisionales y en general, todo lo necesario para el funcionamiento 

adecuado y legalizado de las instalaciones, quedando exceptuadas, en todo caso, 

las acometidas definitivas, que correrán a cargo de la entidad contratante. 

Corresponde a la empresa contratista, y a su cargo, suministrar la energía eléctrica, 

agua, teléfono y cuantos servicios sean precisos para la ejecución de las obras e 

instalaciones, los cuales deberán cumplir la normativa vigente. 

d) SEÑALIZACIÓN. La empresa contratista está obligada, si fuera necesario, a 

instalar a su costa los carteles anunciadores de las obras, así como las señales 

precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupen los 

trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en 

dicha zona como en sus límites e inmediaciones. 

e) LIBRO DE ÓRDENES. La empresa contratista está obligada a conservar y tener 

a disposición en todo momento en la obra el Libro de Órdenes. Éste estará a 

disposición de la Dirección Facultativa de las obras y de la persona responsable del 

contrato, quienes deberán consignar en él las visitas, incidencias y órdenes que se 

produzcan durante el desarrollo de la obra. 

La empresa contratista estará obligada por sí o por medio de su persona delegada 

a firmar el oportuno acuse de recibo de tales instrucciones. 

En el acto de recepción se exigirá la presentación del Libro de Órdenes 

debidamente cumplimentado, el cual pasará a poder del Ayuntamiento una vez 

efectuada la recepción. 
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13.10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN. La empresa contratista 

adjudicataria atenderá los requerimientos de información que el Ayuntamiento le 

realice al objeto de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, participación 

ciudadana y buen gobierno, y aplicará en la ejecución del contrato las condiciones 

especiales de carácter social, ético, medioambiental o de otro orden vinculadas al 

objeto del contrato. 

 

13.11.- CESIÓN DEL CONTRATO Y SUBCONTRATACIÓN. En materia de cesión del 

contrato se estará a lo previsto en el artículo 108 de la LFCP. En cuanto a la 

contratación por la empresa adjudicataria de la realización parcial del contrato con 

terceros estará sujeta a los requisitos establecidos en el artículo 107 de la LFCP, así 

como el pago a las empresas subcontratistas y suministradoras deberá ajustarse a lo 

dispuesto en el artículo 153 de la LFCP. 

Las empresas licitadoras deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 

previsto subcontratar, señalando su importe, y el nombre o el perfil empresarial, 

definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de las 

empresas subcontratistas a las que se vaya a encomendar su realización. 

En todo caso, la empresa contratista deberá comunicar por escrito, tras la adjudicación 

del contrato y, a más tardar, cuando inicie la ejecución de este, al órgano de 

contratación la intención de celebrar los subcontratos, señalando la parte de la 

prestación que se pretende subcontratar y la identidad, datos de contacto y 

representante o representantes legales de la empresa subcontratista, y justificando 

suficientemente la aptitud de ésta para ejecutarla por referencia a los elementos 

técnicos y humanos de que dispone y a su experiencia, y acreditando que la misma no 

se encuentra incursa en prohibición de contratar, así como cualquier modificación que 

sufra esta información durante la ejecución del contrato principal, y toda la información 

necesaria sobre las nuevas empresas subcontratistas. 

13.12.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. El presente contrato sólo podrá ser 

modificado por razones de interés público en los casos y en la forma previstas en el 

apartado W) del Cuadro de Características o en los artículos 114 y 115 de la LFCP y 

de acuerdo con el procedimiento regulado en los artículos 115, 143, 144 y 171 de la 

LFCP. 

Cuando la Dirección Facultativa de la obra considere necesaria una modificación del 

proyecto, recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el 

correspondiente expediente redactando la oportuna propuesta integrada por los 

documentos que justifiquen, describan y valoren aquélla. 

Cuando la tramitación de una modificación exija la suspensión temporal, parcial, o total 

de la ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el 

órgano de contratación podrá acordar que continúen provisionalmente las mismas, tal 

y como esté prevista en la propuesta técnica que elabore la Dirección Facultativa, 
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siempre que el importe máximo previsto no supere el 10 % del precio primitivo del 

contrato y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación. 

Ni la Dirección Facultativa de las obras ni la empresa contratista podrán introducir o 

ejecutar modificaciones en las obras comprendidas en el contrato sin la debida 

aprobación de la modificación y del presupuesto resultante como consecuencia de ella 

por el órgano de contratación. 

13.13.- SUSPENSIÓN DEL CONTRATO. En materia de suspensión se estará a lo 

señalado en el artículo 150 de la LFCP. 

En los supuestos de suspensión parcial o total, temporal o definitiva, se levantará la 

correspondiente Acta de Suspensión, que deberá ir firmada por la Dirección 

Facultativa de las obras y la empresa contratista, en la que se hará constar el acuerdo 

del Ayuntamiento que originó la suspensión, las circunstancias que la han ocasionado 

y la situación de hecho en la ejecución del contrato, definiéndose concretamente la 

parte o partes o la totalidad de las obras afectadas por aquélla. 

Acordada la suspensión, el Ayuntamiento abonará a la empresa contratista los daños y 

perjuicios efectivamente sufridos. 

 Es causa de resolución del contrato la suspensión de las obras por un plazo superior 

a un mes acordada por el Ayuntamiento. 

13.14.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. La recepción de las obras se realizará 

conforme a lo dispuesto en el artículo 172 de la LFCP. 

13.14.1.- El contrato se entenderá cumplido por la empresa contratista cuando ésta 

haya realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción del 

Ayuntamiento, la totalidad de la obra. 

La empresa contratista o su delegada comunicarán por escrito a la Dirección 

Facultativa de las obras, la fecha prevista para su terminación, con una antelación 

mínima de tres días hábiles. 

La recepción de la obra se realizará una vez efectuada la comunicación escrita y como 

máximo dentro de los quince días siguientes a su terminación, o en el plazo que se 

determine en el apartado X) del Cuadro de Características. 

De la recepción se extenderá la correspondiente acta, que será suscrita por todas las 

personas que concurran al acto, y en la que se hará constar si las obras se encuentran 

en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, en cuyo caso la Dirección 

Facultativa de las obras las dará por recibidas, comenzando entonces el plazo de 

garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el 

acta y la Dirección Facultativa de las mismas señalará los defectos observados y 

detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si 
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transcurrido dicho plazo la empresa contratista no lo hubiere efectuado, podrá 

concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

13.14.2.- Con la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación 

final de las obras ejecutadas, que será abonada a la empresa contratista a la vista. 

13.15.- PLAZO DE GARANTÍA. A partir de la fecha del acta de recepción, comenzará 

a contar el plazo de garantía que figura en el apartado Y) del Cuadro de 

Características, sin que pueda ser inferior a tres años, salvo casos especiales.  

Durante el plazo de garantía la empresa contratista será responsable por los defectos 

o vicios que puedan manifestarse en la obra, y, asimismo, estará obligada a la guarda 

y conservación de la obra, con arreglo a lo previsto en el pliego de prescripciones 

técnicas y a las instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras, siendo 

responsable de los daños intrínsecos que en ella se produzcan. 

13.16.- LIQUIDACIÓN. Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del 

plazo de garantía, la Dirección Facultativa de la obra, de oficio o a instancia de la 

empresa contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras con los efectos 

señalados en el artículo 172.5 de la LFCP y 169 del RGLCAP, que son los siguientes: 

- Si el informe fuera favorable, la empresa contratista quedará relevada de toda 

responsabilidad, salvo la responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose a la 

devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, 

al pago de las obligaciones pendientes. 

- En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se 

debiesen a deficiencias en la ejecución de las obras y no al uso de lo construido 

durante el plazo de garantía, la Dirección Facultativa procederá a dictar las 

oportunas instrucciones a la empresa contratista para la debida reparación de lo 

construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargada 

de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por 

ampliación del plazo de garantía. 

No obstante, si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de 

garantía por vicios ocultos de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por 

parte de la empresa contratista, responderá ésta de los daños y perjuicios durante el 

término de quince años a contar desde la expiración del plazo de garantía. 

13.17.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. La resolución del contrato tendrá lugar en 

los supuestos que se señalan en los artículos 160 y 175 de la LFCP y se acordará por 

el órgano de contratación, de oficio o a instancia de la empresa contratista, mediante 

procedimiento en el que se garantice la audiencia de ésta y con los efectos previstos 

en el artículo 161 de la LFCP. 
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Cuando el contrato se resuelva por culpa de la empresa adjudicataria, le será 

incautada la garantía definitiva, sin perjuicio de la indemnización, en su caso, por 

daños y perjuicios originados al Ayuntamiento, en lo que excedan del importe de 

garantía incautada. 

13.18.- CONFIDENCIALIDAD. En el supuesto de que la ejecución de la prestación 

objeto del presente Pliego conlleve la necesidad de acceder a datos personales 

contenidos en ficheros titularidad del Ayuntamiento, la entidad que resulte 

adjudicataria actuará en calidad de Encargado del Tratamiento de dichos datos, 

habida cuenta de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y en su normativa de 

desarrollo. El tratamiento de datos de carácter personal por cuenta de terceros se 

regulará a través de las cláusulas de confidencialidad preceptivas. 

 Asimismo, sin perjuicio de las disposiciones de la LFCP relativas a la publicidad de la 

adjudicación y a la información que deba darse a las empresas candidatas y a las 

licitadoras, el órgano de contratación no podrá divulgar la información facilitada por las 

empresas que éstas hayan designado como confidencial por razón de su vinculación a 

secretos técnicos o comerciales, exponiendo las razones que justifican dicha 

vinculación. 

VI. PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO Y JURISDICCIÓN 

COMPETENTE 

14.- PRERROGATIVAS DEL AYUNTAMIENTO Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 

14.1.- El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por 

razones de interés público, declarar la responsabilidad imputable a la empresa 

contratista a raíz de la ejecución del contrato, suspender la ejecución del mismo, 

acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con 

sujeción a los requisitos y efectos señalados en la LFCP. 

Igualmente, el órgano de contratación ostenta las facultades de inspección de las 

actividades desarrolladas por las empresas contratistas durante la ejecución del 

contrato, en los términos y con los límites establecidos en la citada Ley. 

Los acuerdos que dicte el órgano de contratación, en el ejercicio de sus prerrogativas 

de interpretación, modificación y resolución serán inmediatamente ejecutivos. 

14.2.- Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, modificación, 

resolución y efectos del presente contrato serán resueltas por el órgano de 

contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra 

los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme a lo previsto 

por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que las empresas 

interesadas puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los 

artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, así como el recurso de alzada ante el Tribunal 

Administrativo de Navarra establecido en el artículo 333.1,b) de la Ley Foral 6/1990, 

de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra.  

14.3.- Igualmente contra los actos que se aprueben en relación con la licitación de este 
contrato se podrá interponer además la reclamación especial en materia de 
contratación pública establecida en los artículos 121 y siguientes de la LFCP. 
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ANEXO 1 

(Documentación Personal para personas jurídicas) 

  

 

______________________________________________, con D.N.I. nº 

_________________, domicilio en __________________________, Calle 

________________________ teléfono _________________ fax _____________ y 

señalando como correo electrónico válido para recibir comunicaciones 

__________________________ (este dato es de consignación obligatoria),  

 

Que, conocido el pliego regulador que rige la contratación del contrato de obras 

denominado Derribo y consolidación de plaza en C/ Olmo , conforme al proyecto técnico 

redactado por el Arquitecto Técnico, D. Iñaki Ayechu Echarte , y asumiendo todas las 

cláusulas del  mismo, 

 

SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO: 

 

 Que mediante poder otorgado el día _________________ ante la Notaría de 

__________________________________________ (nº ______ de protocolo), 

le fue conferida la representación legal de la Sociedad 

__________________________________________________. 

 

 Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones 

públicas y para efectuar la presente declaración. 

 

 Que la empresa se constituyó mediante escritura autorizada el día 

______________ ante la Notaría de __________________________________ 

(nº ______de protocolo), y se encuentra inscrita en el Registro 

_____________________________. 

 

 Que su objeto social le habilita para presentarse a este procedimiento. 
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 (En su caso:) Que mediante escritura autorizada el día _________ ante la 

Notaría de _____________________________, (nº         de protocolo), se 

modificaron los estatutos de la Sociedad para su adaptación al Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 1654/89, de 22 de diciembre, ampliación de capital social, 

__________________________________.  

 

 Que ni la sociedad ni ninguna de las personas que la administran se 

encuentran incursas en alguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 

para contratar previstas por los artículos 229 de la Ley Foral 6/1990 y 22 de la 

Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

 Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Cárcar ni con sus 

organismos autónomos y autoriza a la comprobación de oficio por el 

Ayuntamiento de Cárcar 

 

 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

sociales, así como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y 

salud, y de prevención de riesgos laborales. 

 

Por lo expuesto, SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente declaración 

responsable y se le admita a la licitación. 

 

Cárcar, a ____ de _______________________ de ____ 

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal) 

 

Nota: En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las partes 
de constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente deberán 
aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona 
física, y una declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en 
U.T.E. 
 

Cárcar, a ____ de __________________________ de ____ 

 

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 
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Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 

documento es el Ayuntamiento de Cárcar. La información ampliada sobre los fines y 

demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 del Pliego regulador. 
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ANEXO 1. 

(Documentación personal para las personas físicas) 

 

 

______________________________________________, con D.N.I. nº 
_________________, domicilio en __________________________, Calle 
________________________ teléfono _________________ fax _____________ y 
señalando como correo electrónico válido para recibir comunicaciones 
__________________________ (este dato es de consignación obligatoria), en 
nombre propio o en representación de 
_______________________________________, con N.I.F nº ____________, y 
domicilio en _________________________________________. 

 

 

(En el caso de que se actúe en representación añádanse los siguientes datos) 

 

Que mediante poder otorgado el día ________ ante la Notaría de 

_________________________________ le fue otorgado poder a favor de 

_________________________________________________________. 

 

 

Que su poder está vigente y es bastante para presentarse a licitaciones públicas y 

para efectuar la presente declaración. 

 

 

Que, conocido el pliego regulador que rige la contratación del contrato de obras “ 

denominado Derribo y consolidación de plaza en C/ Olmo , conforme al proyecto técnico 

redactado por el Arquitecto Técnico, D. Iñaki Ayechu Echarte y asumiendo todas las 

cláusulas del  mismo, 

 

SUSCRIBE LA PRESENTE DECLARACIÓN RESPONSABLE MANIFESTANDO: 
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 Que tiene capacidad de obrar suficiente para la ejecución del contrato, y que su 

objeto social o su actividad profesional le habilita para ello. 

 

 Que no incurre en ninguna de las causas de incapacidad o incompatibilidad 

para contratar previstas por el artículo 229 de la Ley Foral 6/1990 y el artículo 

22 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos. 

 

 Que no tiene débitos en vía ejecutiva con el Ayuntamiento de Cárcar ni con sus 

organismos autónomos y autoriza a la comprobación de oficio por el 

Ayuntamiento de Cárcar. 

 
 

 Que está al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 

sociales, así como en el cumplimiento de sus obligaciones de seguridad y 

salud, y de prevención de riesgos laborales. 

 

Por lo expuesto, SOLICITA: que se tenga por efectuada la presente declaración 

responsable y se le admita a la licitación. 

 

Cárcar, a ____ de __________________ de ____ 

 

(Firma y número del D.N.I. la persona licitadora o su representante legal) 

Nota: En el caso de empresas o personas que expresen la voluntad de las partes 
de constituirse en U.T.E. y los licitadores que participen conjuntamente deberán 
aportar declaración responsable que se corresponda a su tipo social o persona 
física, y una declaración en la que expresen su voluntad de constituirse en 
U.T.E. 

 

Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 

documento es el Ayuntamiento de Cárcar. La información ampliada sobre los fines y 

demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 del Pliego regulador. 

URBANISMO, VIVIENDA Y OBRAS MUNICIPALES

Expediente 248787NNIF: P3106500F

PLIEGO DERRIBOS CALLE OLMO - SEFYCU 312551

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://sedeelectronica.carcar.es/

Código Seguro de Verificación: 7ZAA AAVN PUXX WY2N TEE2CÁRCAR
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ANEXO 2 

(Proposición económica) 

 

 

___________________________________________________, con D.N.I. nº 

_________________, y domicilio en__________________________, Calle 

________________________ teléfono _________________ fax _____________ y 

señalando como  correo electrónico válido para recibir comunicaciones 

__________________________ (este dato es de consignación obligatoria), en nombre 

propio o en representación de _______________________________________, N.I.F: 

____________ con domicilio en __________________________________________. 

 

OFERTA COMO PRECIO PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE OBRAS 

DENOMINADO: Derribo y consolidación de plaza en C/ Olmo , conforme al proyecto 

técnico redactado por el Arquitecto Técnico, D. Iñaki Ayechu Echarte , la cantidad 

(IVA NO INCLUIDO) 

DE:_______________________________________________________ Euros 

(_________________ €), lo que supone un porcentaje de baja respecto del precio 

de licitación de un ___ %.  

 

 

 

Cárcar, a ____ de _____________de _____ 

 

 

 

 

 

 

(Firma y número del D.N.I. de la persona licitadora o su representante legal) 
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Protección de Datos: El responsable del tratamiento de los datos registrados en este 

documento es el Ayuntamiento de Cárcar. La información ampliada sobre los fines y 

demás condiciones del tratamiento se indica en la cláusula 18 del Pliego regulador. 
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